
  

AB. SIMÓN JULIÁN AGUAYO ZAPATA 
NOTARIO LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 ESCRITURA 2017-09-01-080P00358 CONSTITUCIÓN DE LA | 
o | 

2 COMPANIA DISTRIBUIDORA COMERCIAL PILA 

3 DISMACOPILA S.A init TIT 

4 CAPITAL SUSCRITO: USS10.000.00 miii nt tn tim. 

5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

: 
¿ 

6 Ecuador República del Ecuador, hoy día cuatro de abril del dos mil 

7 diecisiete, ante mí, ABOGADO Viísc. SIMON JULIAN AGUAYO 

8 ZAPATA, Notario Titular Octogésimo de este Cantón, comparecen con 

9 plena capacidad, libertad y consentimiento, a la celebración de la presente 

0 10 escritura los señores CARLOS FABIAN SASIG PILA, de nacionalidad 

11 ecuatoriana, comerciante, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en Santa 

12 Elena de tránsito en esta ciudad de Guayaquil, señorita MARTHA SUSANA 

o 13  SASIG PILA, de nacionalidad ecuatoriana, quehaceres domésticos, de estado civil 

14 soltera, mayor de edad, domiciliada en Santa Elena de tránsito en esta ciudad de 

15 Guayaquil, señorita MARIA ISABEL SASIG PILA, de nacionalidad 

16 ecuatoriana, Comerciante, de estado civil soltera, mayor de edad, domiciliada en Santa 

17 Elena de tránsito en esta ciudad de Guayaquil y señora OLGA MARIA PILA 

18  CHASI, de nacionalidad ecuatoriana, quehaceres domésticos, de estado civil viuda, 

O 19 mayor de edad, domiciliada en Santa Elena de tránsito en esta ciudad de Guayaquil. Los 

20 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

21 Provincia de Santa Elena de tránsito en esta ciudad, capaces para obligarse y 

22 contratar a quienes de conocerlos en este acto. Doy fe. Bien instruidos en el 

23 objeto y resultados de esta escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

24 COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA COMERCIAL PILA 

25  DISMACOPILA S.A, con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

26 me presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En , el 

27 protocolo de escrituras públicas asucargo sÍrvase incorporar | a, 

28 de Constitución y Estatuto de la Compañía Anóniráa 
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1 DISTRIBUIDORA COMERCIAL PILA DISMACOPILA S.A. así 

2 como las declaraciones que hacen de ella y que se encuentran 

3 contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

4  COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este contrato de 

5 sociedad CARLOS FABIAN SASIG PILA, quien declara ser 

6 ecuatoriano, soltero, comerciante, con domicilio en el cantón Santa 

7 Elena, Provincia de Santa Elena, por sus propios derechos; MARTHA 

8 SUSANA SASIG PILA, de estado soltera, de profesión quehaceres 

9 domésticos, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en el cantón 

10 Santa Elena; MARIA ISABEL SASIG PILA, quien declara ser 

11 ecuatoriana, soltera, comerciante y con domicilio en el cantón Santa 

12 Elena; y, OLGA MARIA PILA CHASL, quien declara ser ecuatoriana, 

13 viuda, quehaceres domésticos, con domicilio en el Cantón Santa Elena. 

14 SEGUNDA: EXPRESION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes - 

15 mencionados en la cláusula anterior, manifiestan que su voluntad es la 

16 formar una compañía anónima bajo la denominación DISTRIBUIDORA 

17. COMERCIAL PILA DISMACOPILA S.A. , y que en el Estatuto y 

18 declaraciones que a continuación se detallan, constan el objeto social de la 

19 compañía, su capital, forma de pago, plazo, administración de la 

20 compañía y en fin, todos los requisitos exigidos por la ley ecuatoriana. 

21 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA 

22 COMERCIAL PILA DISMACOPILA S.A. .- CAPITULO 

23 PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO 

24 SOCIAL Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, 

25 NACINALIDAD, DOMICILIO.- La Compañía se denomina 

27 e nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en el Cantón Santa 

28 Elena, Provincia de Santa Elena, pudiendo establecer agencias O
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AB. SIMÓN JULIÁN AGUAYO ZAPATA 

NOTARIO LXXX DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 sucursales dentro o fuera del territorio nacional.- ARTICULO | 

2 SEGUNDO.- OBJETO : La Compañía podrá dedicarse a: | 

3 Comercialización, distribución, producción, industrialización, compra, | 

4 | venta de gran variedad de materiales de construcción. Podrá ejercer toda | 

5 actividad industrial, comercial y de inversión relacionadas con su 

objetivo; para elcumplimiento de su objeto la compañías podrá realizar 

todos los actos y contratos permitidos por la ley así como asociarse con 

otras compañías constituidas oO por  constituirse.- ARTICULO 

TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.- El plazo de duración 

0 10 de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha 

11 de inscripción del presente contrato en el registro mercantil. El plazo 
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12 podrá prorrogarse por decisión de la Junta de Accionistas; la compañía 

13 podrá disolverse antes del plazo señalada en este estatuto, en la forma y 

14 condiciones señalados en la Ley de Compañías.- ARTICULO 

15 CUARTO: CAPITAL  SOCIAL.- El capital suscrito con que se 

N 16 constituye la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

17 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y estará , cuando este 

18 íntegramente suscrito, dividido en diez mil acciones ordinarias, 

0 19  nominativas e indivisibles de un dólar de los estados Unidos de América 

20 cada una, numeradas de la cero cero cero cero uno a la diez mil inclusive. 

21 Los Titulos provisionales de las acciones estaran autorizados con las 

22 firmas del Gerente General y del Presidente, debiendo tener las 

23 declaraciones que determina la Ley de Compañías, pudiendo representar 

24 una o mas acciones.- Los aumentos del Capital, serán resueltos por la 

25 Junta General de Accionistas de la Compañía, asi como las formas de 

    

   

26 pago, las que podrás ser todas las previstas en la Ley de Compañías. ! 

27 accionistas de la Compañía gozan de preferencia para suscribir acciox! 

28 en los aumentos de capital suscrito, en proporción a su capital pagad; 

3 

 



derecho que puede incorporarse, a solicitud de los accionistas, en un titulo 

valor denominado Certificado de preferencia, los que serán autorizados 

con las firmas del Gerente General y del Presidente, debiendo contener las 

declaraciones determinadas en la Ley de Compañías y en el Reglamento 

pertinente, pudiendo representar el derecho de preferencia, sobre una o 

mas acciones. Cada acción que estuviere totalmente pagada dará derecho 

a su propietario a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción 

a su valor pagado.- ARTICULO QUINTO.- Las acciones se transfieren 

de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La Compañía 

considerará como dueños de las acciones a quienes aparezcan como tales 

en su Libro de Acciones y Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- En caso 

de extravío, pérdida, sustacción o inutilidad de un título de acción, se 

observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo título en - 

reemplazo del extraviado, sustraído o  inutilizado. CAPIFULO 

SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN: ARTICULO SEPTIMO.- La Compañía será 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Directorio, cuando se organizare, por el Gerente General y Presidente 

quienes tendrán las atribuciones que les compete por las leyes y las que 

este Estatuto les señale. ARTICULO (OCTAVO: DE LA 

REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- La 

representación legal de la Compañía estará a cargo del Gerente General de 

manera individual en todos sus negocios u operaciones asi como en los 

asuntos judiciales y extrajudiciales, sin necesidad del concurso de ningún 

otro funcionario. En caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento 

del Gerente General, actuará en su reemplazo el Presidente de la 

Compañ á CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

  

  

 



  

A 

AB. SIMÓN JULIÁN AGUAYO ZAPATA 
NOTARIO LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

0 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

0 19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ACCIONISTAS: ARTICULO NOVENO.- La Junta General , formada 

por los Accionistas legalmente convocados y reunidos es la suprema 

autoridad gubernativa de la Compañía. En consecuencia, las decisiones 

que tomare, obligan a todos los accionistas, al Gerente General, al 

Presidente y demás funcionarios y empleados de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO: DE LAS CONVOCATORIAS.- Toda 

convocatoria a los accionistas, para la Junta General, se hará mediante 

aviso publicado por la prensa, suscrito por el Gerente General o quien 

haga sus veces, en la forma y con los requisitos que determina la Ley y los 

Reglamentos. El comisario será convocado especial e individualmente 

para las sesiones de la Junta General de Accionistas, pero su inasistencia 

no será causa de diferimiento de la reunión.- ARTICULO 

“UNDECIMO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta General 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital social pagado y los accionistas, 

ya sea personalmente o por medio de apoderado con carta poder o poder 

especial, quienes deberán suscribir el Acta obligatoriamente, bajo pena 

aceptando por unanimidad la celebración de la Junta y sus resoluciones. 

ARTICULO DUODECIMO.- la Junta General quedará legalmente 

constituida con la asistencia que represente por lo menos la mitad del 

capital pagado de la Compañía, al tratarse de la primera convocatoria; si 

se tratare de segunda convocatoria se hará quórum con el número de 

accionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia en la 

correspondiente convocatoria. Para los casos que requieran de tercera 

convocatoria, se estará a lo previsto en la Ley de Compañías. 

establecer el quorum antedicho, se tomará en cuenta la Lista de Asisteftes / | 

que deberá formular el Gerente General y firmada conjuntamente co 

S 

  



==
 

U
Y
.
 
N
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Presidente o quienes hicieren sus veces..- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- A las Juntas Generales concurrirán los accionistas 

personalmente o por medio de representantes, en cuyo caso, la 

representación se conferirá por escrito mediante carta dirigida al Gerente 

General y con carácter especial para cada Junta. El Gerente General, el 

Presidente y el Comisario no podrán ostentar esa representación. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán ser 

ordinarias o extraordinarias; las ordinarias se reunirán obligatoriamente 

una vez al año durante los tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico, para conocer informes de 

administradores, nombramientos, utilidades, remuneraciones, entre otros, 

debiendo ser convocados por el Gerente General.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por decisión del Gerente 

General o a pedido de accionistas que representen por lo menos el : 

veinticinco por ciento del capital social y en los demás casos señalados en 

la Ley. ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las Juntas Generales serán 

presididas por el Presidente de la Compañía y actuará como Secretario el 

gerente General. A falta de Presidente, será uno cualquiera de los 

accionistas 1 a quien ellos, en ese momento designen, quien presidirá la 

Junta. Se nombrará en la misma reunión un Secretario. ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- Las resoluciones de la Junta General se tomarán por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría . Las actas de las 

sesiones de Junta General podrán aprobarse en la misma reunión y serán 

firmadas por el Presidente y el Secretario; dichas actas serán escritas a 

en hojas móviles foliadas con numeraciones sucesivas y 

  

máquin 

contimias y rubricadas una por una por el Gerente General.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTABGENERAL
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AB. SIMÓN JULIÁN AGUAYO ZAPATA 
NOTARIO LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 DE ACCIONISTAS.- La Junta General tiene atribuciones para decidir 

2 todo asunto pertinente a los negocios de la compañía, siempre que no se 

3 opongan a la Ley y al presente Estatuto. De manera especial, son 

A
 

4 atribuciones a) Designar y remover libremente al Presidente y al Gerente 

5 General y fijar sus remuneraciones. B) Conocer y aprobar los informes, | 

6 balances y cuentas, inventarios que presentarán anualmente el Presidente, 

7 el Gerente General y otro funcionario de la Compañía.- C) Disponer 

8 sobre la constitución de reservas especiales.- d) Resolver sobre el destino 

9 que se dará a las utilidades anuales.- e) Autorizar gravámenes o prendas 

10 sobre bienes muebles, así como autorizar gravámenes o enajenaciones 

11 sobre inmuebles de la Compañía.- f) Acordar los aumentos, reducción o 

12 reintegros de capital social.- g) Prorrogar o restringir el plazo de duración 

13 de la compañía.- h) Reformar e interpretar el presente Estatuto.- 1) 

14 Disponer que se establezcan acciones contra los administradores en caso 

15 de ser éstas necesarias.- 3) Autorizar al Presidente y al Gerente General el 

16 otorgamiento de poderes generales.- k) Resolver toda controversia que por 

17 derecho propio le corresponda en su calidad de órgano supremo 

18 gubernativo de la Compañía; y, 1) Cumplir en fin, todas aquellas 

19 atribuciones que por este Estatuto o por mandato de la Ley estuvieren 

20  asignadas.- CAPITULO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL Y 

21 DEL PRESIDENTE.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- El Gerente 

22 General y Presidente, podrán ser o no accionistas de la Compañía y será 

23 elegidos por la Junta General, por un periodo de CINCO AÑOS, pudiendo 

24 ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO DECIMO NOVENO: 

25 DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General es la autoridad 

26 ejecutiva de la Compañía; será elegido por la Junta General para de Y 

27 período de cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido y podrá sb 

28  onosocio de la Compañía, en caso que termine el período para el que fue 
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elegido se prorrogarán sus funciones hasta que sea legalmente 

2 reemplazado o reelegido, manteniendo todas sus atribuciones. Son 

3 atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación legal de la Compañía, 

4 tanto judicial como extrajudicial, de manera individual y sin necesidad del 

5 concurso de ningún otro funcionario. con amplias atribuciones dentro del 

6  marcolegal y estatutario.- b) Ejecutar todos los actos y celebrar todos los 

7 contratos, sin más limitación que la establecida por este Estatuto c) 

8 Administrar los negocios de la Compañía.- d) Manejar sus fondos, abrir y 

9 mantener cuentas corrientes, efectuar operaciones bancarias de toda clase, 

10 recibir, comprar, vender, realizar, en fin, cualquier operación, acto O 

11  contrato.- e) Convocar a reuniones de Junta General de Accionistas.- £) 

12 Suscribir conjuntamente con el Presidente, los Títulos de las acciones.- g) 

13 Presentar conjuntamente con su informe el Balance anual de Pérdidas y 

14 Ganancias, la pro forma de distribución de utilidades o dividendos e * 

15 informar sobre la marcha de la Compañía.- h) Cuidar bajo su 

16 responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros de contabilidad, 

17 así como los demás libros exigidos por la Ley.-1) Presentar proyectos de 

18 Reglamentación del presente Estatuto para aprobación de la Junta 

19 General; y, j) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes que le 

20 corresponden en razón de sus funciones, conforme a este Estatuto, a las 

21 resoluciones de Junta General y a las disposiciones de la Ley de 

22  Compañías.- ARTICULO VIGESIMO.- DEL PRESIDENTE.- .- El 

23 Presidente será nombrado por la Junta General, podrá ser o no ser 

24 accionista de la Compañía; durará cinco años en su cargo y podrá ser 

25 Ñ indefinidamente reelegido en caso que termine el plazo para el cual fue 

26 ei se prorrogarán sus funciones hasta que sea legalmente 

27 reemplazado o reelegido, manteniendo incólume sus atribuciones. Son 

28 sus atribuciones: a) Convocar y presidir las reuniones de las Junta 

AQ ————————— 
  

 



  

AB. SIMÓN JULIÁN AGUAYO ZAPATA 
NOTARIO LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1  General.- b) Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, los Títulos 

2 de las Acciones.- c) Legalizar con su firma, conjuntamente con la del 

3 Secretario, las actas de las Juntas Generales.- d) Presentar anualmente a la 

4 Junta o cuando ésta lo solicite, un informe de las actividades y situación | 

5 de la Compañía.- e) Reemplazar, sin perder su calidad de Presidente, al 

6 Gerente General a falta temporal o permanente, hasta que se designe ' | 

7 Gerente General.- f) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 

8 asignados a él en el Estatuto Social, así como cumplir las obligaciones | 

9 señaladas para los administradores en la Ley de Compañías.- 

0 10 CAPITULO QUINTO: DEL  COMISARIO.- ARTICULO 

11. VIGESIMO PRIMERO.- La Junta General nombrará un Comisario, con 

12 las funciones establecidas en la Ley de Compañías; durará un año en sus 

13 funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido; su obligación 

14 principal será la de presentar a la Junta General Ordinaria, un informe 

15 sobre el estado económico y financiero de la Compañía. CAPITULO 

16. SEXTO: DISPOSICIONES —GENERALES: ARTICULO 

17 VIGESIMO SEGUNDO: RESERVA LEGAL.- Se asignará por 

18 lo menos, un diez porciento de las utilidades líquidas 

O 19 de cada ejercicio económico para la constitución del 

20 fondo de reserva legal hasta que éste alcance por lo 

21 menos, el cincuenta por ciento del capital social.- 

22 ARTICULO VIGESIOMO  TERCERO.- DISTRIBUCION DE 

23 UTILIDADES.- Una vez aprobado el Balance y estado de pérdidas y 

24 ganancias del ejercicio económico respectivo y, después de practicadas las 

25 deducciones necesarias para la formación de la reserva legal y de otras 

26 que correspondieren o hayan sido resueltas por la Junta coca saldo 

| 27 de utilidades liquidas será distribuido en la forma que resuelva le: Junta 
1 

28  Generad de Accionistas. Las utilidades de la compañía se liquidafán al 
eS 
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treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La Compañía se 

disolverá en los casos previstos por la Ley de Compañías. Para el efecto 

de la liquidación, la Junta General nombrará un liquidador principal y uno 

suplente y, hasta que lo haga, actuará como tal el Gerente General de la 

Compañía o quien hiciere sus veces.- TERCERA: SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL Y DECLARACION JURADA 

SOBRE EL ESTADO DE PAGO DEL MISMO.- Los accionistas 

fundadores declaran de modo expreso que han suscrito un total de DIEZ 

MIL ACCIONES, ordinarias y nominativas e indivisibles de un valor 

nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de America cada una, de 

tal manera que el CAPITAL SUSCRITO con que se constituye la 

Compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ' 

DE AMERICA (US$ 10.000,00) el mismo que ha sido pagado en el . 

ciento por ciento del valor de cada una de las acciones emitidas y suscritas 

de conformidad con el detalle siguiente UNO.- El señor CARLOS 

FABIAN SASIG PILA, declara que ha suscrito DOS MIL 

QUINIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas e indivisibles, de un 

valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada 

una, habiendo pagado el cien por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US% 2.500,00), mediante el aporte 

y entrega de dicha suma en numerario. DOS.- La señorita MARTHA 

SUSANA SASIG PILA, declara que ha suscrito DOS MIL 

QUINIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas e indivisibles, de un 

valor nomixal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada 

una, bind do el cien por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 
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1 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US% 2.500,00), mediante el aporte | 

2 y entrega de dicha suma en numerario. TRES.- La señorita MARIA 

3 ISABEL SASIG PILA, declara que ha suscrito DOS MIL QUINIENTAS | 

4 ACCIONES ordinarias y nominativas e indivisibles, de un valor nominal 

5 de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, habiendo | 

6 pagado el cien por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

7 DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

g8 AMERICA (US% 2.500,00), mediante el aporte y entrega de dicha suma 

9 en numerario; y, CUATRO.- La señora OLGA MARIA PILA CHASI 

0 10 declara que ha suscrito DOS MIL QUINIENTAS ACCIONES ordinarias 

11 y nominativas e indivisibles, de un valor nominal de UN DOLAR de los 

12 Estados Unidos de América cada una, habiendo pagado el cien por ciento 

13 del valor de cada una de ellas, esto es la suma de DOS MIL 

14 QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

15 (US% 2.500,00), mediante el aporte y entrega de dicha suma en 

16 numerario. CINCO.- Los accionistas fundadores CARLOS, FABIAN 

17  SASIG PILA, MARTHA SUSANA SASIG PILA, MARIA ISABEL 

18  SASIG PILA y OLGA MARIA PILA CHASTI otorgan y protestan bajo 

0 19 solemnidad de juramento, esta declaración sobre la verdad del estado de 

20 pago del capital suscrito por ellos para la constitución de 

21 DISTRIBUIDORA COMERCIAL PILA DISMACOPILA S.A., 

22 acreditando por ende la correcta integración del capital según lo declarado 

23  enlos numerales UNO, DOS, TRES, CUATRO y CINCO que anteceden, y 

24 esto es que a la fecha del otorgamiento de esta escritura entregan los | 

25 valores que aportan en pago de las acciones que han suscrito, declarando 

26 igualmente bajo juramento, que depositarán los referidos valores 'en una 

27 institución bancaria, tan pronto este perfeccionada la constituciónde la 

28 Compañía y que presentarán el pertinente balance inicial que así lo feNeje, 

11



a la Superintendencia de Compañías y Valores junto con los documentos 

que ésta re quiera al efecto.- CUARTA.- NOMBRAMIENTOS: Los 

accionistas fundadores, en forma unánime acuerdan designar como 

GERENTE GENERAL de la Compañía a la señorita MARIA ISABEL 

SASIG PILA y como PRESIDENTE a la señorita MARTHA SUSANA 

SASIG PILA, por el plazo y con los deberes, atribuciones y limitaciones 

que para cada cargo establece el presente Estatuto, por lo que 

conjuntamente con esta escritura se presentarán los pertinentes 

nombramientos para” su inscripción en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Santa Elena.- QUINTA.- AUTORIZACION.- Sin 

perjuicio de intervenir personalmente el Gerente General y Presidente 

designadas según la cláusula que antecede, autorizan de forma expresa al 

Notario que ha autorizado esta escritura y a la abogada Magdalena 

Preciado Alvarado, para que cualquiera de ellos actuando en forma . 

individual o la persona que al efecto deleguen, efectúen todos los trámites 

necesarios para obtener la constitución y existencia jurídica de la 

compañía entre otros, para pedir a la Registradora de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Santa Elena la aprobación e inscripción del contrato 

aquí contenido y los nombramientos de los representantes legales, 

inscripción de la Compañía en el Registro Único de Contribuyentes; y, en 

general cuantos trámites se requieran para tales finalidades.- Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y 

firmeza de esta escritura, la misma que se encuentra firmada por la 

abogada Magdalena Preciado A. Reg. 11007. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA y sus documentos habilitantes que se agregan, todos los 

cuales, en un mismo texto. .- Leída esta escritura de principio a 
E 

- CA . » . 

fin, por Notario en altavoz, alos otorgantes, quienes la 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/03/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7759414 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0910453620 CASTILLO BUENAÑO JACQUELINE MERCEDES LEONCIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA | 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — DISTRIBUIDORA COMERCIAL PILA DISMACOPILA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

"OPERACION COMPLEMENTARIA .. G4610.03 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE LA MADERA Y MATERIALES DE | 
CONSTRUCCIÓN, | 

| 

E 

| 
| 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4610.05 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES, ARTÍCULOS PARA EL 
HOGAR Y FERRETERÍA. 

" OPERACION COMPLEMENTARIA —G4610.09 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4663.12 VENTA AL POR MAYOR DE PINTURA, BARNICES Y LACAS. 

OPERACION PRINCIPAL G4663.13 VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, 
ARENA, GRAVA, CEMENTO, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4663.23 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO SANITARIO Y FONTANERÍA (BAÑERAS, 
INODOROS, LAVABOS TOCADORES Y OTRA PORCELANA SANITARIA) 
INCLUYE ARTÍCULOS PARA LA INSTALACIÓN SANITARIA: TUBOS, TUBERÍAS, 
ACCESORIOS, GRIFOS, DERIVACIONES, CONEXIONES, TUBERÍAS DE 
CAUCHO, ETCETERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/04/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUÉ HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. : 

    PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

15/03/2017 2.32 PM 
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SECRETARIO GENERAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    

   

, 2) Dirección General de Registro Ciyil, 

e Identificación y Cedulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 170-017-00289 

  

    

  

        

l   

  

  UA 
10-01-002839 

    

    

    

  |   

  

i     

Número único de identificación: 0923828719 

Nombres del ciudadano: SASIG PILA CARLOS FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/ELOY |. 

ALFARO (SAN FELIPE) 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SASIG LEMA PEDRO PABLO 

Nombres de la madre: PILA CHASI OLGA MARIA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2017 

“ Emisor. SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 80 4 GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

    

Y Ñ A e 

A su 

a 

Signature mi Verified Ese : o 

Digitally signed by JORGE A 
OSWALDO TROY ERTES a 
Date: 2017.04,0 :57:04 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

  

E 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ! 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumphdo el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. | 
IIA A s



  

  

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0923828719 

Nombre: SASIG PILA CARLOS FABIAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

"Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

sx 
a 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 80 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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CERT en ” 

a Ena 

0 047 047 - 150 0924482037 
NUMERO CÉDULA 

JUNTA Na. SASIG PILA MARTHA SUSANA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

SANTA ELENA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SANTA ELENA . 
CANTÓN 5 ZONA 1 

SANTA ELENA 

PARROQUIA 

LA 
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25 Dirección General de Registro Civil, 

- Identificación y Cedulació    - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924482037 

Y | 

Nombres del ciudadano: SASIG PILA MARTHA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVLATACUNGA/ELOY 

  

E
 

ALFARO (SAN FELIPE) 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

0 Fecha de Matrimonio: =-=-=---=- 

Nombres del padre: PEDRO PABLO SASIG 

Nombres de la madre: OLGA MARIA PILA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2017 

  

XL 

Signature No Verified lla 
Digitally signeT by JORGE ho    N? de certificado: 173-017-00377 

A 
173-041 7-003 77 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. | 

OSWALDO TROY ERTES 
Date: 2017.04.0 :58:31 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

   
  

  

  

    

  

    

    

            

  

  

  

  

  

  

  

  

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedufación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0924482037 

Nombre: SASIG PILA MARTHA SUSANA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Nx a 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 80 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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CÉDULA 
0923407910 

SASIG PILA MARIA ISABEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

NUMERO 

047 - 149 

SANTA ELENA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SANTA ELENA 
CANTÓN ZONA: 1 

SANTA ELENA 
PARROQUIA 

LI 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   

Dirección General de Registro Civil, 

>" Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923407910 

Nombres del ciudadano: SASIG PILA MARÍA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/ELOY 

  

ALFARO (SAN FELIPE)   
Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO o 

Cónyuge: ---------- 

O Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: PEDRO PABLO SASIG 

Nombres de la madre: OLGA MARÍA PILA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2017 . 

Emisor: SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTP - GUAÍAS - GUAYAQUIL 

( 

SignatureNot Verified 
Digitally siancrhy JO GE : 
OSWALDO TROY ERTES 
Date: 2017.04.0: :59:28 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

  
N?* de certificado: 178-017-00431 

ICON 
1739-01-00451 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o númera de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

        

  

          

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0923407910 

Nombre: SASIG PILA MARIA ISABEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD : 0 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 20147 

Emisor: SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 80 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MISTRLCCIO,    

  

rd 

   

  

PROFESION 2 OCUPACIÓN 5 DIRECCIÓN GENERAL DE BESESTRO CIVIL, o 

pa IDESNTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e BÁSICA QUEHACER. DOMESTICOS 

CEDULA DE x. 050051268-6 SO AEENS > O CTLE DELPADRE 

CIUDADANÍA: E PILA MANUEL MARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES AS 
PILA CHAS] «q ¿PULIDO Y DELLA MADE 

OLGA MARIA > CHASIROSA 

LUGAR DE Ol MENTO a LUGAR Y FECEA ET LXPEDICION 

COTOPAXI SANTA ELENA 
LATACUNGA = 2016-06-28 
LA MATRIZ S Pzgrees 0d 
FECHA DE NACIMIENTO 1950-08-31 ¿2126-05-28 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F : 
ESTADO CIL VIUDO 
PEDRO PABLO h ty), 
SASIG LEMA : 

h 
NEO 

    

  

  

y 5 
eE CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 
ES FR [0 enc 

033 033 - 274 0500512686 
NÚMERO CÉDULA 

JUNTANO PILA CHASI OLGA MARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

SANTA ELENA 

  

PROVINCIA 

SANTA ELENA 
CANTÓN 

SANTA ELENA 
PARROQUIA 

LL 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 
» 

ZONA: 1 

AN 

  

  
   



Dirección General de Registrp Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500512686 

Nombres del ciudadano: PILA CHASI OLGA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIU/LATACUNGA/LA MATRIZ 

  

| Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: SASIG LEMA PEDRO PABLO 

Nombres del padre: PILA MANUEL MARIA 

O Nombres de la madre: CHASI ROSA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 80 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
N? de certificado: 171-017-00496 

LL 
-21 22-004 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Signature Not Verified lr 
Digitally siancaby Jo GE FR 
OSWALDO TROY ERTES 
Date: 2017.04.0 :00:33 ECT y 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuadc 

    

                      

  

    

  

  

  

  

  

    e 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente      



  

ES Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0500512686 

Nombre: PILA CHASI OLGA MARIA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD OS 0 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

sx 
» 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 80 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

  

 



  

- AB, SIMÓN JULIÁN AGUAYO ZAPATA 
NOTARIO LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

hb
 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA COMERCIAL | 
PILA DISMACOPILA S.A ocoomemememene menea nenanenan | 

3 aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

4 de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

     
6 

7 Sr.CARLOS FABIANSA ÁSIG PILA | 
8 C.Q/.No.0923828719 C.V.049-315 | 
9 

0 

1 

1 . | 

1 2 , 2 - | 
0 Mor ha Sas 4 Hr la | 

12  SRTA. MARTHA SUSANA SASIG PILA | 

13 C.C.No. 0924482037 C.V. 047-0150 | 

14 
15 | 

. 16 

  

17  C.C. No. 0923407910 C.V. 047-0149 

hos Ólga Velo 

   

19 

20 SRA. OLGA MARIA PILA CHASI 

O 21 C.C. No. 0500512686 C.V.exenta 

22 A. 

23 

24 | E 

25 AB. SIMÓN JULIÁN AGUAYO ZAPATA 

26 NOTARIO TITULAR LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 

Se otorga ante mi, en fé de ello 

   GC ¡ 
/ 

que “selló y Ffimja-en Guayaquil 13 

 ARSMONICCANAGUAVOZAPATA. LA OR LU o 
NOTARIO OCTAGÉSIMA 
GUAYAQUIL. ECUADOR 

ea



    

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 

Número de Repertorio: 2017— 855 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): l 

1.- Con fecha Siete de Abril de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto 
o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 
de fojas 432 a 451 con el número de inscripción 76 celebrado entre: 
([DISTRIBUIDORA COMERCIAL PILA DISMACOPILA S.A. en calidad de 

CONSTITUIDA]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* | 

[20170901080P00358-] de fecha [Cuatro de Abril de Dos Mil Diecisiete]. 

  

(04) 2-943-446 
Dirección Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina -- Telf 

  

REGISTRO DELAP EDAD Y AUECARNTA DE SANTAS 

ES 
ha a E a aa a A 

     



   

i a DI 
Factura: 001-002-000003968 20170901080P00358 

NOTARIO(A) AGUAYO ZAPATA SIMON JULIAN 

NOTARÍA OCTOGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    [Escritura N*: [201 70901080P00358 

  

  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

0 FECHA DE OTORGAMIENTO: la DE ABRIL DEL 2017, (14:01) 

  
  
  

  
  
  

  

  

  

                
  
  
  

  

  

  
  

OTORGANTES 

- OTORGADO POR 

z ; o : Documento de No. : : : Persona que le 
Persona Normnbres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

. * . POR SUS PROPIOS > ECUATORIA JACCIONIS 
e Natural SASIG PILA CARLOS FABIAN DERECHOS CÉDULA 0923828719 NA TA 

POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural SASIG PILA MARTHA SUSANA DERECHOS CÉDULA 0924482037 N TA 

- 7 POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
. Natural SASIG PILA MARIA ¡SABEL DERECHOS CÉDULA 0923407910 NA FA 

POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural PILA CHAS! OLGA MARIA DERECHOS CEDULA 0500512886 NA TA 

A FAVOR DE 

- ; a Documento de No. ; : Persona que 
Persona Nombres/Razón social | Tipo interviniente | identidad Disentitcación [Nacionatidas| Calidad | representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón . Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL     
  

TARQUI 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DISTRIBUIDORA COMERCIAL, PILA DISMACOPILA S.A, 

  
    
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: | 2000.00       

  

  

NOTARIO(A) AGUAYO ZAPATA SIMON JULIAN 

NOTARÍA OCTOGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     

  

 



  

  

  
  

  

  
  

  

Y 
+ «r 

a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DistHibuidora Comerc Hila MISMACOPILA S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Esvale nana 

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

DOMICILIO LEGAL sana Elena 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

a CANTÓN: CIUDAD: o 

Sana Elena Santa Hena ana, Elenz 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: sp CIUDAD: - 

Sola Elena Sana Tlevr, = anule, Elena 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

2 osq UE, 

Do eN? NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

YN pa | 523 
O Le BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

COMERCIA) ULA 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: - TELÉFONO 2: 

2941914 294/1364 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: _, [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

comeraalpda E homail. Lom 

CELULAR: FAX: 

OYIL01 FLORA 
REFERENCIA UBICACIÓN: - . . 

Ya Sama Elena - La luberladl, diagonal a la Universidad 
  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

María isabel =osig A Ja 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: Ñ 

c42 3407910 
O Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

¡Presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

    
  

., Jresente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.         

da
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